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I. INTRODUCCION 

 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones constitucionales 
legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, considera necesario y 
oportuno contratar personas naturales y/o jurídicas que puedan brindar su conocimiento y experiencia 
para la realización de los diferentes programas y/o proyectos de cara al ciudadano a través del 
componente ciudad emprendedora y competitiva, y además en el soporte, desarrollo, apoyo en 
hardware, software y redes de los diferentes sistemas con que cuenta el Distrito de Barranquilla en cada 
una de las Secretarias del Distrito, con el fin que se pueda optimizar los diferentes servicios que solicite 
la comunidad de manera ágil y segura, de acuerdo lo definido en el plan de desarrollo “BARRANQUILLA 
A OTRO NIVEL 2024-2027”. 
 
De acuerdo con el Decreto Acordal No. 0801 de 2020 (7 de Diciembre de 2020) “Por el cual se adopta la 
estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla”, la Gerencia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Distrito ostenta las 
siguientes funciones: 
 

• Promover la adopción e implementación el Plan Estratégico de Tecnología de la Información 
(PETI), el cual estará alineado al Modelo Integrado de Gestión de la Entidad, teniendo en cuenta 
la arquitectura empresarial y según el marco de referencia para la gestión de Tecnologías de la 
información y las comunicaciones TIC del estado, la estrategia GEL y las necesidades de la 
entidad. 

• Dirigir el proceso de formulación y ejecución de planes, programas, proyectos o estrategias de 
tecnologías de información y comunicaciones, de conformidad con el propósito misional 
establecido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

• Promover acciones que permitan la integración e interoperabilidad de servicios y/o procesos 
que incorporen tecnologías entre entidades de sector público o privado. 

• Promover el uso de las tecnologías para facilitar la toma de decisiones al interior de la entidad y 
el desarrollo de la ciudadanía, impulsando la productividad de instituciones públicas y privadas, 
con base en la promoción e implementación, uso y apropiación de las TIC. 

• Establecer políticas y programas en materia tecnológica que garanticen la seguridad de la 
información y la óptima operación de los procesos al interior de la entidad, logrando una 
eficiente prestación de los servicios a los ciudadanos, mejorando la calidad de vida de la 
comunidad y el acceso a mercados para el sector empresarial. 

• Administrar los recursos tecnológicos para garantizar el buen funcionamiento y una adecuada 
prestación de los servicios a los ciudadanos, de conformidad con el marco normativo vigente. 

• Coordinar la consecución de recursos técnicos - financieros a través de las diferentes entidades 
a nivel nacional e internacional para promover el fortalecimiento institucional y desarrollo de la 
ciudad. 

 
El Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2024-2027 “Barranquilla a otro nivel”, dentro de su 
componente ciudad emprendedora y competitiva, en su programa Ciudad Digital, busca dotar al distrito 
de las herramientas necesarias para convertirla en una ciudad tecnológicamente avanzada en el contexto 
de la cuarta revolución industrial. 
 



 

 

 
 
Igualmente, en el Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2024-2027, se contempla para el sector TIC, 
el proyecto APOYO EN LA ESTRUCTURACIÓN DE BARRANQUILLA COMO SUPER PUERTO DIGITAL PARA 
LATINOAMÉRICA, en el que esta Gerencia, apoya la creación de un proyecto integral que contiene 
análisis de factibilidad, viabilidad técnica y jurídica para la construcción del mismo, este proyecto 
constara de una infraestructura de comunicaciones avanzadas que promoverá la competitividad a nivel 
global, impulsara el crecimiento económico, proporcionara conectividad de datos de alta velocidad y 
facilitara la transformación digital. 
 
Para el super puerto digital, el Distrito a través de la Gerencia de Tecnologías de la información y las 
Comunicaciones- TIC, llevara a cabo una serie de iniciativas para preparase y llevar a cabo este proyecto. 
Entre las acciones a emprender se incluye el análisis de factibilidad, viabilidad técnica, jurídica y 
estructural del proyecto, así como la colaboración de diversas entidades interesadas en asignar recursos 
para liderar y ejecutar las iniciativas. 
 
Así mismo, el mencionado Plan de desarrollo, en su proyecto, modernización de los sistemas de 
información distrital, prioriza la modernización de los procesos de la Alcaldía Distrital de Barranquilla 
mediante la implementación de sistemas de información avanzados, los cuales estarán alineados con los 
lineamientos y políticas de autenticidad, integridad, accesibilidad, uso, gestión, administración y 
preservación de la información. En este sentido, se contempla la actualización del sistema de gestión 
documental (SGDE) para incorporar la gestión de documentos electrónicos, así como el desarrollo del 
instrumento modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos MOREQ, entre otras 
acciones clave, con este proyecto no solo se busca mejorar la eficiencia y efectividad de la gestión de la 
información en la Alcaldía Distrital, sino que también tiene como propósito fortalecer la seguridad y 
confiabilidad de los datos, garantizando su disponibilidad y preservación a lo largo del tiempo. Además, 
la implementación de sistemas de información modernos permitirá una mayor agilidad en los procesos 
administrativos y una mejor atención a los ciudadanos, contribuyendo así al desarrollo y progreso del 
Distrito de Barranquilla en el contexto digital actual. 
 
Por otro lado, el proyecto innovación y mantenimiento de la infraestructura tecnológica de la entidad 
Se pretende que el Distrito desempeñe un papel crucial al proporcionar acceso a servicios vitales para 
los ciudadanos, quienes a su vez dependen de las herramientas tecnológicas facilitadas por la entidad. 
En este sentido, es imperativo que la entidad asegure tanto el mantenimiento como la innovación 
constante de su infraestructura tecnológica para garantizar la disponibilidad continua de los ciudadanos 
de manera oportuna. Este proyecto se centra en garantizar la continuidad y mejora de los servicios 
proporcionados a los ciudadanos y al público en general, reafirmando el compromiso de la entidad con 
la excelencia operativa y el progreso tecnológico en beneficio de la comunidad. 
 
Para ello, se requiere un equipo técnico que brinde su apoyo a la gestión para el cumplimiento de las 
metas, puesto que se requiere contar técnicos o tecnólogos en sistemas y secretariado ejecutivo. Con 
ello, se puede afrontar de una manera global la ejecución y desarrollo del proyecto público que, permite 
coordinar el diseño y desarrollo de los sistemas de información requeridos para la operación de los 
procesos, alineados a los estándares definidos por la entidad, ejecutando las pruebas y evaluaciones de 
la calidad para su óptimo funcionamiento, en la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 
 
 



 

 

 
Aunado a lo anterior, el Plan de Desarrollo Distrital plasma todos los programas y proyectos que deben 
adelantar las diferentes secretarias, gerencias y oficinas del Distrito de Barranquilla, los cuales para su 
ejecución requieren de procesos atención al ciudadano, así como el mantenimiento técnico y tecnológico 
de los diferentes servicios TIC que se prestan al interior de la Alcaldía del Distrito. 
 
Por esta razón, la Gerencia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, asesora, apoya y 
acompaña a las distintas dependencias de la administración central, en la adquisición, implementación, 
manejo, y buen uso de las herramientas tecnológicas, así como en el buen manejo de la infraestructura 
y recursos TI, que puedan coadyuvar tanto interna como externamente a que se cumpla con el objetivo 
de ser un gobierno más cercano a la ciudadanía. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 
 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

• EMPLEO Y DESOCUPACIÓN1 
 
Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que representó 
una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 63,8%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
del año anterior (57,4%). 
 

 
 
En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global de participación se ubicó 
en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas tasas fueron 66,3% y 59,5%, 
respectivamente. 
 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (31 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

 

• PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL - Diciembre de 2024 
 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 
 

Total nacional mensual 
 

Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que representó 
una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 63,8%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
del año anterior (57,4%). 2 
 

 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 

En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global de participación se ubicó 
en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas tasas fueron 66,3% y 59,5%, 
respectivamente.3 
 

 
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf%20(
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf%20(


 

 

 

Total nacional trimestre móvil 
 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre octubre - diciembre 2024 fue 8,8%, lo que 
representó una disminución de 0,6 puntos porcentuales respecto al trimestre octubre – diciembre 2023 
(9,4%). La tasa global de participación fue 64,0%, y la tasa de ocupación 58,4%, en comparación con el 
mismo periodo del año anterior estas tasas se ubicaron en 64,0% y 58,0%. 4 
 

 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 

En el trimestre octubre - diciembre 2024, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,8%, mientras que en el trimestre octubre - diciembre 2023 fue 9,3%. La tasa global 
de participación se ubicó en 66,5% y la tasa de ocupación en 60,6%, en el mismo periodo del año anterior 
estas tasas fueron 66,7% y 60,6%, respectivamente.5 
 

 
 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 
5 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf%20(
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf%20(


 

 

 
Población ocupada según rama de actividad, mes diciembre y año 2024 
 
Total nacional mes 
 
En el mes de diciembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.621 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Alojamiento y servicios de comida (1,1 puntos porcentuales); Actividades inmobiliarias (0,6 puntos 
porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos (0,6 puntos porcentuales).6 
 

 
 
Total nacional año 
 
En el 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.036 miles de personas. Las ramas 
que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Industrias 
manufactureras (0,3 puntos porcentuales); Actividades artísticas, entretenimiento recreación y otras 
actividades de servicios (0,3 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida (0,2 puntos 
porcentuales).7 
 

 
6 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 
7 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf%20(
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf%20(


 

 

 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes diciembre y año 2024 
 
Total nacional mes 
 
En diciembre de 2024, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 
2,9 y 0,7 puntos porcentuales, respectivamente.8 
 

 
 

 
8 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf%20(


 

 

 

Total nacional año 
 

En 2024, Obrero, empleado particular y Jornalero o Peón fueron las posiciones ocupacionales que más 
aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 1,1 y 0,2 puntos 
porcentuales, respectivamente.9 
 

 
 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre octubre - diciembre 2024 
 

Para el trimestre octubre - diciembre 2024, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (28,2%), Riohacha (15,7%) y Florencia 
(13,4%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Bucaramanga A.M. (8,4%), Villavicencio 
(7,3%) y Medellín A.M. (7,0%).10 
 

 
 

 
9 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 
10 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf%20(
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf%20(


 

 

 
 

• PRINCIPALES RESULTADOS – Mercado Laboral - Diciembre 2024 11 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
11 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-dic2024.pdf (31 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-dic2024.pdf%20(31%20de%20enero


 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)12 
 
En noviembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2023. 
 

 
 

 
12 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems (23 de enero de 2024) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems


 

 

 
En noviembre de 2024, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2023. 
 
 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (noviembre 2024/ noviembre 2023) 
 
En noviembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2023. 13 
 

 
 
 

 
13 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf (23 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf%20(23


 

 

 
 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (noviembre 2024/ noviembre 2023) 
 
 
En noviembre de 2024, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2023.14 
 
 

 
 
 

 
14 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf (23 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf%20(23


 

 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(noviembre 2024/ noviembre2023) 
 
En noviembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con noviembre de 2023.15 
 

 
 
 

 
15 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf (23 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf%20(23


 

 

 
 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de 
servicios (enero - noviembre 2024/enero - noviembre 2023) 
 
 
En lo corrido de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2023.16 
 
 

 
 
 

 
16 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf (23 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf%20(23


 

 

 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (diciembre 2023 – noviembre 2024 / diciembre 2022 - noviembre 2023) 
 
En el año móvil hasta noviembre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo 
comprendido hasta noviembre de 2023.17 
 
 

 
 
 

 
17 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf (23 de enero de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf%20(23


 

 

 
III. TÉCNICO 
 
El objeto para la presente contratación es la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 
ACOMPAÑAR A LA GERENCIA DE LAS TIC DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y FUNCIONALES.” 
 
Para la consecución del objeto del futuro contrato, requiere contratar cinco (5) personas naturales, que 
presten servicios de apoyo a la gestión que apoyen las diferentes actividades de operativas de la 
Gerencia de las TIC de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en desarrollo de sus funciones misionales. 
 
A continuación, se detallan los perfiles, las obligaciones específicas y el valor de los contratos: 

 

No. PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS PLAZO 
VALOR DEL 
CONTRATO 

1. 

Acreditar 
formación mínima 
de tecnólogo en 
mantenimiento de 
computadores, 
con mínimo 
veintiséis (26) 
meses de 
experiencia 
relacionada. 

1. Brindar el soporte necesario a los recursos tecnológicos de la 
entidad. 

2. Garantizar que la conectividad entre las aplicaciones de las 
diferentes dependencias de la Alcaldía interactúe sin novedad.  

3. Apoyar en las labores administrativas de la Gerencia de las TIC.  
4. Participar en las actividades de calidad de la Gerencia. 
5. Realizar apoyo técnico, mantenimiento preventivo y correctivo a los 

equipos informáticos y software de la oficina y aplicativos de la 
entidad y soporte técnico a los usuarios de los mismos, en las 
diferentes sedes de la Alcaldía. 

6. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
informáticos y software de oficina y aplicativos de la entidad y 
soporte técnico a los usuarios de los mismos. 

7. Brindar apoyo de soporte tecnológico en las diferentes sedes de la 
Alcaldía del Distrito cada vez que lo amerite. 

8. En el caso de tener acceso a información protegida por la Ley 1581 
de 2012, se compromete a tratar los datos con la finalidad exclusiva 
de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a los mismos. 
Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a 
trasladar al Distrito cualquier elaboración de los mismos y los 
soportes o documentos en que se halle recogida la información o, 
en su caso, a devolvérselos al Distrito. 

El plazo del futuro 
contrato será por 
seis (6) meses, una 
vez se cumplan los 
requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 
80 de 1993. 

$25.200.000 

1 

Acreditar 
formación técnica 
en secretariado 
ejecutivo y que 
cuente con al 
menos cuarenta y 
un (41) meses de 
experiencia en 
administración de 
archivos y temas 
relacionados con 
gestión 
documental. 

1. Mantener en correcto orden los archivos de la Gerencia. 
2. Recibir a los diferentes usuarios que lleguen a la Gerencia de las TIC 

en busca de un soporte temas relacionado con tecnología. 
3. Coordinar la dotación de papelería y útiles para la oficina. 
4. Apoyar operativamente de desarrollo de las actividades asociadas 

con la administración de documentos (archivo de gestión – control 
de los documentos y datos). 

5. Recibir las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias enviadas por 
los ciudadanos y por las diferentes dependencias de la Alcaldía, 
cuando se trata de correspondencia interna, distribuir para su 
trámite en la  dependencia, hacer seguimiento para su respuesta en 
los tiempos establecidos y coordinar el respectivo envió al 
destinatario, por medio de la herramienta de gestión documental. 

6. Hacer seguimiento a peticiones, quejas, reclamos y sugerencias 
recibidas en la oficina de sistema para su respuesta en los tiempos 
establecidos y coordinar el respectivo envió al destinatario. 

7. En el caso de tener acceso a información protegida por la Ley 1581 
de 2012, se compromete a tratar los datos con la finalidad exclusiva 
de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a los mismos. 
Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a 
trasladar al Distrito cualquier elaboración de los mismos y los 
soportes  o documentos en que se halle recogida la 
información o, en su caso, a devolvérselos al Distrito. 

El plazo del futuro 
contrato será hasta 
el quince (15) de 
agosto de 2025, 
una vez se cumplan 
los requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 
80 de 1993. 

$34.200.000 



 

 

No. PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS PLAZO 
VALOR DEL 
CONTRATO 

1 

Acreditar 
formación como 
Técnico de 
electrónica 
industrial, con  
mínimo veintiséis 
(26) meses de  
experiencia 
relacionada. 

1. Brindar el soporte necesario a los recursos tecnológicos de la 
entidad.  

2. Garantizar que la conectividad entre las aplicaciones de las 
diferentes dependencias de la Alcaldía interactúe sin novedad. 

3. Apoyar en las labores administrativas de la Gerencia de las TIC. 
4. Participar en las actividades de calidad de la Gerencia.  
5. Realizar apoyo técnico, mantenimiento preventivo y correctivo a los 

equipos informáticos y software de la oficina y aplicativos de la 
entidad y soporte técnico a los usuarios de los mismos, en las 
diferentes sedes de la Alcaldía. 

6. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
informáticos y software de oficina y aplicativos de la entidad y 
soporte técnico a los usuarios de los mismos. 

7. Vigilar, custodiar y mantener al día el inventario general de la 
Gerencia TIC.  

8. Brindar apoyo de soporte tecnológico en las diferentes sedes de la 
Alcaldía del Distrito cada vez que lo amerite.  

9. En el caso de tener acceso a información protegida por la Ley 1581 
de 2012, se compromete a tratar los datos con la finalidad exclusiva 
de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a los mismos. 
Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a 
trasladar al Distrito cualquier elaboración de los mismos y los 
soportes o documentos en que se halle recogida la información o, 
en su caso, a devolvérselos al Distrito. 

El plazo del futuro 
contrato será por 
seis (6) meses, una 
vez se cumplan los 
requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 
80 de 1993. 

$25.200.000 

1 

Acreditar 
formación mínima 
de Técnico 
Profesional en 
Publicidad, con 
mínimo treinta y 
un (31) meses de 
experiencia 
relacionada como 
Community 
Manager. 

1. Creación de productos digitales y de comunicación que sean 
necesarios en las diversas campañas de la Gerencia TIC. 

2. Desarrollar concepto de campañas publicitarias para realizar 
diseños. 

3. Mantener el estado actualizado de los proyectos asignados. 
4. Seguimiento a las campañas promocionadas en los canales digitales 

disponibles En la Gerencia. 
5. Realizar el Seguimiento a las campañas promocionadas en canales 

digitales como Facebook, Instagram, Twitter y Google. 
6. Asistir a las reuniones para el análisis de necesidades actualización 

y asignación de requerimientos. 

El plazo del futuro 
contrato será hasta 
el quince (15) de 
agosto de 2025, 
una vez se cumplan 
los requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 
80 de 1993. 

$28.080.000 

1 

Acreditar 
formación mínima 
de Técnico Laboral 
en análisis y 
programación de 
computadores, 
con mínimo 
veinticuatro (24) 
meses de 
experiencia 
relacionada. 

1. Brindar el soporte necesario a los recursos tecnológicos de la 
entidad. 

2. Garantizar que la conectividad entre las aplicaciones de las 
diferentes dependencias de la Alcaldía interactúe sin novedad. 

3. Apoyar en las labores administrativas de la Gerencia de las TIC. 
4. Participar en las actividades de calidad de la Gerencia. 
5. Realizar apoyo técnico, mantenimiento preventivo y correctivo a los 

equipos informáticos y software de la oficina y aplicativos de la 
entidad y soporte técnico a los usuarios de los mismos, en las 
diferentes sedes de la Alcaldía. 

6. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
informáticos y software de oficina y aplicativos de la entidad y 
soporte técnico a los usuarios de los mismos. 

7. Vigilar, custodiar y mantener al día el inventario general de la 
Gerencia TIC. 

8. Brindar apoyo de soporte tecnológico en las diferentes sedes de la 
Alcaldía del Distrito cada vez que lo amerite. 

9. En el caso de tener acceso a información protegida por la Ley 1581 
de 2012, se compromete a tratar los datos con la finalidad exclusiva 
de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a los mismos. 
Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a 
trasladar al Distrito cualquier elaboración de los mismos  y  los  
soportes o documentos en que se halle recogida la información o, 
en su caso, a devolvérselos al Distrito. 

El plazo del futuro 
contrato será por 
seis (6) meses, una 
vez se cumplan los 
requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 
80 de 1993. 

$25.200.000 

 
 



 

 

 
 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
 

1. Prestar los servicios contratados de manera eficaz, oportuna, así como atender los 
requerimientos que le sean asignados por el Supervisor del Contrato. 

2. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

3. Mantener al día sus pagos al sistema general de seguridad social en salud, pensiones y 
riesgos profesionales los cuales deberán ser liquidados de acuerdo con el artículo 50 de la 
ley 789 de 2002, art 23 Ley 1150 de 2007 y presentadas las constancias antes de cada pago 
ante el supervisor. 

4. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que 
conozca durante la ejecución del contrato, aun después de su terminación y cualquiera sea 
la causa de esta, en consecuencia, la información que conozca con ocasión de la ejecución 
del contrato no podrá divulgarla ni usarla en su propio beneficio o en el de un tercero. 

5. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 
exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

6. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
7. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
8. El contratista deberá mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, 

especialmente el RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar 
un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad 
de la Secretaria de Hacienda. 

9. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 
del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

10. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

11. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
12. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Gerencia de las TIC. 
13. Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 8 de la 

resolución 042 de 2020, si el contratista se encuentra obligado a realizar facturación 
electrónica, deberá presentar los documentos de cobro de conformidad a la normatividad 
previamente indicada. 

14. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e información 
requeridos para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la comunidad 
de las actividades ejecutadas en el contrato. 

15. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las asignadas por el supervisor y 
todas aquellas que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

16. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
 
 
 



 

 

 
 
 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA18 
 
 

 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores 
del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo febrero 
13 de 2024 a febrero 12 de 2025 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 6884 contratos por 
valor de $429 mil M donde participaron 4987 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 
 

 
 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos 
con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales 
con una participación del 99.97% (6884 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de $429 
mil M de los contratos ejecutados tanto para proponentes singulares como para proponentes plurales: 
 
 
 

 
18 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc
5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9


 

 

 
 
 

 
 
 
 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos 
Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período febrero 13 de 2024 a febrero 12 
de 2025, comparado con la vigencia anterior y actual: 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
$428.947.952.991 cuyos códigos clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos 
en el presente análisis, se describe la gráfica a continuación: 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de 
Contratación Directa registra un Valor Total Estimado de $428.947.952.991 en este tipo de procesos: 
 

 
 



 

 

 
V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA19 

 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente 
estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 
 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias febrero 13 de 2024 a febrero 12 de 2025 se suscribieron en el Distrito alrededor de 6884 
contratos y se estima que el valor de estos fue de $429 mil millones de pesos aproximadamente: 
 

 
 

 
19 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc
5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9


 

 

 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,79% del Departamento del 
Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 1,66%: 

 

 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la 
mayoría de los contratos registrados (6883), son contratistas nacionales: 
 

 
 



 

 

 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene una participación registrada en la plataforma de la vigencia 2024 
de 90.01% y de la vigencia 2025 de 9,99%: 
 

 
 
 
 

Consulta de Históricos 
 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos de esos 
procesos son: 
 

AÑO 
NÚMERO DE 
CONTRATO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD PLAZO OBJETO CUANTÍA 

2024 
CD-01-2024-
1380 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

6 (Meses) 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTION PARA ACOMPAÑAR A 
LA GERENCIA DE LAS TIC DEL DISTRITO 
EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 
FUNCIONALES. 

$ 29.250.000 

2024 
CD-01-2024-
1378 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

6 (Meses) 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTION PARA ACOMPAÑAR A 
LA GERENCIA DE LAS TIC DEL DISTRITO 
EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 
FUNCIONALES. 

$ 28.000.000 

2023 
CD-01-2023-
0602 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

6 (Meses) + 
60 días 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTION PARA ACOMPAÑAR A 
LA GERENCIA DE LAS TIC DEL DISTRITO 
EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 
FUNCIONALES. 

$ 24.054.546 

2023 
CD-01-2023-
0601 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

6 (Meses) + 
62 días 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTION PARA ACOMPAÑAR A 
LA GERENCIA DE LAS TIC DEL DISTRITO 
EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 
FUNCIONALES. 

$ 24.054.546 

2022 
CD-01-2022-
0872 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

359 (Días) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN PARA ACOMPAÑAR A 
LA GERENCIA DE LAS TIC DEL DISTRITO 
EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 
FUNCIONALES. 

$ 37.800.000 

2022 
CD-01-2022-
0871 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

359 (Días) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN PARA ACOMPAÑAR A 
LA GERENCIA DE LAS TIC DEL DISTRITO 
EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 
FUNCIONALES. 

$ 44.100.000 



 

 

 
 
VI. ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($137.880.000), incluidos todos los tributos que se generen 
con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado 
en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida 
y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.20 
 
Para constancia se firma en febrero de 2025. 

Código Asignado: 11124 

 
 
 
LUIS ALFREDO BUITRAGO NAVARRO 
Analista – Of. Compras 
Secretaría General del Distrito 

 
20 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686 - Ley 1150 de 2007 
     https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 - Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

